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E n los Boletines oficiales de 4 de Julio, 6 y í 5 
Je Agoslo ú l t imos , n ú m e r o s 80, 94 y 98, se han 
insertado la ins t rucc ión y aclaraciones para l l e v a r á 
efecto en este a ñ o Ja Ley <le Milicias provinciales. 
Consignados e s t á n en diebas ins t rucc ión y aclara
ciones con toda claridad cuanto deben tener pre
sente los Ayunta miemos para que las operaciones 
del espresadp reemplazo se verifiquen con el orden 
y legalidad que exige la importancia de tan delica
do servicio; y el cumplimiento de sus disposiciones, 
comprobado con la exacta ins trucc ión de los espe
dientes pondrá en claro el celo y justificación de 
los Alcaldes, Ayuntamientos y stis Secretarios. 

E n su consecuencia, la Diputac ión espera que re
conociendo el interés de este servicio, le l l enarán tan 
cumplidamente como se requiere en esta materia. 

Se l iará constar en «I testimonio del sorteo y 
dec larac ión de soldados las reclamaciones que ha
gan los interesados contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, ya sean sobre el acto de la talla, 
ya sobre cualquiera otra e x e n c i ó n ó escepcion físi
ca ó legal, con espresion del tiempo y día en que 
se verifiquen dichas reclamaciones. 

Los Alcaldes son responsables de hacer que se 
hagan las oportunas citaciones en la lorma que 
previenen los ar t ícu los 63 y 64 de la Ley á to
dos los interesados en el sorteo, cuyas citaciones se 
h a r á n constar también en el espediente. Así bien 
son responsables de la citación que deben hacer á 
los mozos de los pueblos con quienes jueguen d é c i 
mas, á cuyo efecto oficiarán á los Alcaldes de dichos 
pueblos ex ig iéndoles aviso de haberlo cumplido, y 
estos no se p o d r á n negar á ello bajo su responsabi
lidad; lo.Io lo que constará lo mismo en el espe
diente. E l día de la entrega en caja se presentarán 
los declarados soldados y suplentes á cargo de u n 
comisionado responsable' que debí: de ser persona 

imparcial y que nc tenga el m í n i m o interés , reu
niendo a d e m á s alguna capacidad para que pueda 
ilustrar á la D i p u t a c i ó n acerca de los casos que 
puedan ocurrir. 

Del cumplimiento de estas prevenciones, se ha
rá cargo á los Ayuntamientos, Alcaldes y Secreta
rios en 'sus respectivos casos, así como de la de
mora que pueda sufrir este servicio por su falta 
de observancia. 

Se encarga ademas muy particularmente á los 
Ayuntamientos la exacta observancia de la Real 
orden de 21 da Abril ú l t i m o , publicada en el 13o-
lelin oficial de 7 de Mayo siguiente n.0 55, sobre los 
datos que ban de a c o m p a ñ a r s e á los testimonios de 
quintas para la f o r m a c i ó n de las filiaciones confor
me al modelo inserto t a m b i é n en el mismo l i o -
let-iu. 

Para que no -se adviertan entorpecimientos en 
los espedientes que d e b e r á n instruirse, tanto con 
respecto á los que aleguen defecto í ís ico, como á 
los que lo hagan de cualquiera otra escepcion legal, 
deberán arreglarse los referidos espedientes al te
nor de los particulares siguientes: 

Prevenciones ajustadas á la ley p a r a la instruc
c i ó n de los espedientes justificativos, sobre en

fermedad ó defecto f í s i c o . 

Primera. Constará por cabeza la rec lamación del 
interesado, conforme al caso I.0 art. 4-0 del Regla
mento de 10 de Febrero del a ñ o anterior, publi
cado en el Bole t ín estraordinario de 10 de Marzo 
siguiente; y en su defecto el testimonio del acuer
do del Ayuntamiento, cuando sea este el que lo dis
ponga, ó la orden de la Diputac ión cuando de ella 
proceda la providencia. Se procederá en seguida por 
los Alcaldes á recibir declaración jurada al facul
tativo ó facultativos que hubieren asistido al mozo, 
conforme al caso 2.° del mismo ar t í cu lo , y con la 
espresion que determina el Si.0 periodo del caso 6.° 
Si el interesado digerc no haberle asistido n i n g ú n 
facultativo se hará constar así por diligencia en el 
mismo espeilienle. 

Segunda. Se recibirá t a m b i é n declaración jura» 
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•la á cuatro mozos; 'los que lengan los n ú m e r o s in
feriores y otros dos los sii[ier¡orcs al presunto i n ú -
l i l , o en su representación á sus padres, curadores, 
amos, deudos ó parientes á e lección de los Alcaldes, 
de acuerdo con los s índ icos ; y además á dos testigos 
(|ue designe el interesado; todo s e g ú n el caso 3.° de 
«lidio art. 4" y con las cinco circunstancias que de-
lennina el ú l t i m o periodo del caso 6.° 

Tercera. C o m p r e n d e r á igualmente un informe 
o certificación del cura párroco relativa á lo que 
sobre la inutilidad le conste por razón de su minis
terio con la espresion determinada en el 2." p e r í o 
do, pnrraío 5.° del caso 6.° y el mismo a r t í c u l o . 

Cuarta. Las esplicadas diligencias se pract icarán 
con citación y presencia del S índico; el cual emiti
rá un informe razonado en los t é r m i n o s preveni
dos en el caso 5." ar t í cu lo 4-" del reglamento c i 
tado. 

Quinta. " Y por ú l t i m o c o m p r e n d e r á el espe
diente el d i c l á m e n i'uinlailo del Ayuntamienlo se
g ú n lo dispuesto en el caso 6." 

La instrucción de estos espedientes 'es de oficio 
y todo él en papel de eslaclase; debiendo los Alcal
des de los pueblos á que pertenezcan los interesa-
• los proceder en este asunto con toda legalidad y 
justicia, bajo su responsabilidad; haciendo constar 
en debida (orina la citación también de los intere
sados, cuya citación se verificará c ó m o corresponde 
con la debida ant ic ipación. 

Prevenciones para la f o r m a c i ó n da los espedien
tes justificativos de exenciones legales. 

Primera. E l Alcalde recibirá al mozo, ó persona 
que le represeule y á los interesados en el sorteo las 
juslilicacioncs que presenten, para acreditar si man
tiene ó no á su padre, madre o lierinaiios 1 Hui l 
la nos, ( s e g ú n sea el caso objeto de la escepcion) en
tregándole el todo ó pai te del producto de su tra
bajo, ó bien si le presta su auxilio sin cuya ayuda no 
•puede sostenerse. 

Segunda. E l caudal del mozo, padre, madre ó 
hermano separadamente y con dist inción de bienes 
raices, muebles y semovientes ó ganados, y su res
pectivo valor en venta y renta, cuyo justiprecio se 
hará por dos peritos de rec íproco nonibramienlo 
y un tercero nombrado por el Alcalde si hubiese 
dÍM:ordia entre aquellos. 

Tercera. Constará así bien los productos de 
cosechas é industria, si la tuvieren, y las utilidades 
de los bienes que llevasen en colonia; é iguahnenlu 
cons tarán asimismo las cargay. y deudas, e s p r e s á n -
dose si se han deducido ó no al hacer la tasación. 

Cuarta. Lo mismo se ejecutará, pero con sepa
ración, en cuanto á los caudales de los hijos casa
dos ó viudos que tuviere, si alguno de los interesa
dos lo pide, c o m p r e n d i é n d o s e los de sus mugeres 
respectivas, listas diligencias se practicarán con re
c íproca citación contraiia, y se acmiipaíiará á ellas 
un certificado de los cupos de contr ibución territo

rial y subsidio señalado & cada uno de los individuos 
cuyo caudal se trata de averiguar. 

L e ó n 8 de Setiembre de 1856.=EI "Vizconde de 
Quinlanilla, V . P.=Pascual Menendez Moran, Se
cretario I. 

Gobierno civil de la Provincia. 

N ú m . 397. 

Un la Gaceta oficial del Miércoles 3 del actual se publica por 
la Presidencia del Consejo de Ministros el ¡leal decreto y exposi
ción siguientes. 

«Señora: Restnbieciila y Mentada la outoridail Iteol en toila la 
nioiiurquin; renacida la cunfiaii/.n en la acción tutelar de los po
deres públicos; acalladas las pnsionus que encendió el fragor de 
la recién fenecida l u c l i i ; resuelta una de liis cuestiones mas graves 
que liuu surgido de los úl t i inns iicoiitecimienlos, el Gobierno de 
V . M . , prosiguiendo 1» tarea que le han impuesto las imperiosas 
necesidades de la s i tuac ión , se ve obligado ¿ deliberar acerca de 
la suerte de las coi tes convocadas por V . t i . el 11 de agosto de 
1851, y que suspeiidiurou el 'i de jul io p róx imo el ejercicio l e 
gal de sus funciones. 

A l penutnir vuestros ministras en las interinriilades de esta 
cueslioii con la prudonciá y mesura que exigen de ellos la d i g n i 
dad del pueslo que ocupan, los sentimientos que los mueven y los 
lines políticos ü que aspiran,consiileian indispensable rectificar 
liuu opinión, vi-iLilrincole e r rónea y funesta, acerca del origen, 
naliirule/a y estensiou dé los podares de las cortes constituyentes. 
Todos los doplorubies estro»ios en que sobre esta materia se h» 
incurrido nucen l leno haberse apnciado rectamente el decreto 
por el n i a l tuvo á bieii V . M . convocar n los repri'seiitanles du 
¡a luición i on el (iu de mmlilicar ul rtSJmen preexistente. 

A l espedir la oportuna tteal convocatoria, es de ilutar que el 
Ciobicrnn de V . M . I i i 'o uso de una facultad que no coufoiin ni 
Trono la ley funrlaiiieiital de 18 13; de una f.iculluil que, admitidu 
como uorinal, soim leifa al C i l i c i o CM'IIIMVO del Sloniirca la 
Gius t i t i inou pnlíi ira del Kstmlo. K-l¡i t icul l iu i finí la de abolir, it 
lo monos parcial ó ¡inpUriLamenle, las leyes fiinilamuiitali'S y ú r -
gáuicas, inaugurando un órdeu do cosas diveisu del que había 
prevalecido coiislitucioiialniento hasta entonces, y aun contrario 
a esle en muchas de sus linses ñ a s iuii ioilanles. 

I,a Oi rona ll-ó con tal ai i ipl i lui l de esta prerogalivn estrnor-
diuati . i , que en el mismo docuiiieulo eu que llamaba á los dele-
gailos du la nación para rcconsUtnirla, sustraía al domiiii» di- sus 
delilierociones dos puntos carili:uiles y du la mas alta Irasreiiden-
cui: dos puntos que, resueltos por ella de uiileinauo, c ircunsci ' i -
bian noliiblemeiile la esfera ile acción ilu las cói le-, imprimiun 
un ca r ác t e r iude elilu a sus acuerdos ulteriores y delurminabaii 
por su mera uxisleucia las propiedades c ruciales de la consli tn-
ciou que iba a l ' . i i inarse. Ante un liei'hn de osla inagnilinl, ante 
una oeclaraciou tan franca y calegóiicuiiiuutu pronunciada, y col i 
l l a la cual no se i ' l eu i , ni dentro ni fuera du los colegios idcc lo -
lulcs, ninguna protesta de aquollas que pin su universalidad y cs-
ponlaiieidad suponen una formal y decidida oposicinn, son i m 
potentes los mas jaelanciosos para.ngi.mus de las sectas polí t icas. 

Tan insigne restricción ¡nipuesla por el l iol i ierno du V . M . á 
la revoluci le 181)1 aun en los primeios inslanles de su del i -
nitivo triunfo, fue cousecoeuciu natural del progreso veloz de 
las ciencias políticas, debido asi a las severas lecciones sumi
nistradas por una forinidahle c-pci ¡ei ica, como á las nuevas y es
paciosas Mas nbierlus a la especulación por el simio de los t i em
pos moileruos. Porque si alguna U'Z han podido los pueblos te
ner lü en la bondad de cierlus lorniulas vacías, ó cuando mas 
doladasde una negativa elicacin; si liuho un lieuipo cu que los 
publicistas creyeron eu su sobeibia.que la débil mano de uuu 
geuuiacioii era bastante á crear sociedades y naciones ajustadas ; i 
tiposiuiajhiaiios y convencionales; la la/oci, avergonzada hoy de 
susestiaw'os, comienza ¡i reconocer y respetar los l i iu i lesque un 
moinenliini'o i i i r l igo le hiciera Iraspasar eu mal Imru. 

I.ns entidades individuales ó co'ectitas i r c ihcu su ennstitu-
ciou, ó sean las leyes priniordia'cs du su existencia y ilescuvcdvi-
mienlo, do un poder incondicional, cteador y legislador, y por 'o 
mismo supetior á ellas. V ludo lu mus que loses (e in i i t idocuan-
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do cslán dotadas du ¡iiti'ligenci.i y l ibcrlnd, os Irnhajar sohm pl 
Tondu qiiu se les ha dnd>>; es moi l i lka r , IIIÜO no destruii' ni sacar 
de la nuda sus elemeiilus cmisliluUvds. As i , un |iiieblo ¡nnirisU-
ti i idn, es una quimera, un CDHlrasenliilu, una cunjuucioii de dos 
nociones que se conlradieen y rudiazan 

Pero el deplorable desarrnllo que por un iiifuiislo concurso 
de pretensiones y circunstancias, que un es del caso califirar aho
ra , Fue tomando progrcsivamcule en 18i>i el inoviinieuto revo
lucionario, dio m á r c e n á que se pruclatuasen y hasta llegasen á 
prevalecer, después de juntas los cuites, ciertas cslrnTius t eor ías 
diri^iilas i desnaturalizar por completo el primitivo esp í r i tu de 
aquella situación, y á introducir hondas y arraigailas perturba
ciones en él sistema de los elementos que la cotnpnuian. Kutou-
ces fue euaudu surgió la singular ¡cica de la onmipolcnciu dé las 
cortes ó (|ue iliera vida un acto de V , 31., y cuando se profcMÍ 
la absurda doctrina de que el suicidio era el único medio de po
ner t é rmino a sus dias. 

Que las cortes constituyentes estaban muy lejos de poderlo 
todo, y que el circulo de sus ¡i lrjbudniié* tenia l ímites de le rn i i - • 
nados, que de ninguna manera les era dado traspasar, palpa
blemente se demuestro con observar tan solo que ni hubieran 
podido, por ejemplo, prohibir el ejercicio de nuestra s:iut« religión, 
ni suprimir él I rono , ni establecer la autocracia, ni despojar l.i 
seguridad individual de sus legítima» i5 imiispensables ga ran t í a s , ni 
someter la impreutii á la \iié»ia censura, ni decretar otra mul 
titud de disposiciones, pnia cuj a adopción debieran hallarse ple
namente facultadas, á ser verdadera y cierta esa inmensa auto
ridad que se lia pietemlido atribuirles. 

' Tero- quiza, Seño ra , el error gva\ ¡simo y funesto en que hnn 
vivido hasta el ú timo instante las cortes constituyentes acerca 
de la Índole y esteusion de su mandato, fue preeediijo y de tenni -
nado por otro error no menos grave r fiiudaiiienlal. 

Nudié untes (le tiiibur estatlailo, nadie ni estallar I» revolución 
de 1854, jiietemiió la subversión parcial ni total del riigimeu 
preexistente, ni aspi ró a modilicaeioues radicales en la orgauii'.a-
ciou política de la monarqu ía . Y sin embargo, aquella subver
sión se cousiiiiió en seguida;' y estas moiliUciieiones, intenladas 
luego por la audacia de pucos,acogidas por la debilidad de 
muchos, se habr ían al fin realizado, si la rebelión y la lucha de 
julio p róx imo no, hubiesen alterado profuudameule las condicio
nes i invertidu las tendencias de la si tuación pasada. 

Estos dos e r r ó l e s sucesivos en su apar ic ión, paralelos en su 
(Icséuvolviinieuto, csplican iutcgraineute las preleusinoes ambicio-
ras de las cortes, que .no obstante el patriotismo y e sp í r i t u 
munárqu ico de su m a j n u a , impelidas por el menor nú ine ru , 
desvanecidos con s'ii poder y eslruviadns acerca de su misión, n > 
supieron ceñir sus lion/.oiilus y simp'ilicar sus problemas, paro 
abreviar y concluir s u d b r a y lio estrellarse en el escolio de la 
imposibilidad ó de la u íopia , cscai inenlaiido con el desdicíiadn 
ejemplo de otros pailaineulns llamados un los úl t imos años a 
constituir las revolucione- europeas. 

No les oíorgó el cielo ú las cortes constituyentes el don de 
In Vemplaiiin y de la motli sl in; y asi, en el lin go y angii«linsi> 
transcurso de dos años mor ía les , no han ucerlailo á su sü lu i r e l 
r ég imen político desli nido por la ruvolueiou, desempenamlo e l 
deber ¡.agrado y la lliisinu gloriosa que la Oniona y los pueblos 
les liabian de consuno cncnmeiidailu. ¡Kspcclacuto triste, único 
en nuestra historia conslilncional coiiteiupuriiueii, y acaso uoncu 
visto ni aun en las ópunis oscums y borrascosas de nue-lra 
l i i s l i i r i a . media! ¡Qiiécontr i is le no lince esla conducta iliclailu por 
vi ufan de la durac ión y aun por la manía de la perpetuidad, 
con la conduela de los dipulados coiistituyeules de 1837, que 
en medio de los honores de la guerra civil, al fragor de la 
viva lucha de los partidos jóvenes y robustos, no se i l islraeu, 
no se fatigan, no se engr íen , dan cima rápi i lanieute á su 
tarea, invocan ysol ic i lau ellos mismos el uso do la regia preruga-
tiva que hade lerni i i iar su existencia, ol'receu a sus euiiciiidaila-
uos el ejemplo de la obediencia y de la abnegación y riudeii e l 

~ homei íage de sd lealtad ante su joven Ueiua, cuyo T r u n » acatan 
como súbditos, furtilicau como legislado:es y dellendeii co 
mo soidudnst 

Demostrada, Seño ra , la falsedad de la doctrina que a t r ibu
ye á las cortes consliluyenles no poder omnímodo , y puesta de 
niaiiiliesto con la elocuente enseñanza de los hechos su impotencia 
para llevar a cabo la empresa (pie les estaba c.ouliada, unes du
doso el rumbo que debo seguir la nave del I M a d " , parasuhar 
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los escollos de una i a l j i ¡uida.l siempre ominosa y ya de todo punto 
insoportable. 

Nunca su ha ofiecido una coyuntura que mas necesariamente 
requiera el uso de la Itual prerogativa, ejercida en su mayor am
plitud^ con respecto al pai lamento. Después del sacudimiento 
general que sufrió la nación hace, dos años; despuesde los trastornos 
parciales que sucesiva ó siinultiiuenmente han estallado duraute 
esle jieríodo en valias ciudades y zunas de la inuiiarquia, después 
de los fenómenos smioslms que couslautcmeutu luí dado de sí 
la si tuación iiiaiiguiudu en 1851; después de la multitud decues-
tióues no políticas pero graves y á n l u a s , suscitadas con loable 
celo y resueltas en general con acierto por las ú l t imas cortes; 
na luí al eay fomiso que eu la opinión de los pueblos y en el seno 
del cuerpo elecloial se hayan operado cambios trascendentales, 
a que aquellas sean tanto mas es l rañas , cuanto mas inaccesibles 
han peí maneado, preocupadas y embebidas en el o n í o r de sus 
vaitus trabajos y en la eslreeliez de su peculiar a tmósfera , ni 
inoviiiiienlo esleí inr, rápido, vario, incesante de los hombres, de 
los partidos y de ios aconteciniieiitos. 

V cuando las uondicioues del lluevo orden de cosas á que ha 
dado vida la coitdagcaciun, de que por fortuna está ya libre 
la sociedad, no demandasen la clausur i de las corles, esta p rov i 
dencia seria iudecliuableinenle exigida pore l fallo que, digámosla 
de una vez, ellas mismas h.iu pronunciado. 

N o podía ser otro. Señor», el éx i to , asi de la aciaga influen
cia que en los sangrientos couilietos de que l'ueruu teatro, ade
más de Madr id y l ía icelona, dilereutes capitales y pueblos, ejer
ció la ilegal actitud en que hubo de colocarse el 14 de julio una 
considerable minoria de dipntadns eoiistiluyeules, cuino de la 
iniciativa que tomaion, ó adhesión que pre-laron otros ind iv i 
duos revestidos del mismo carác te r ú las insurrecciones o c u r r i 
das eo muchas provincias. 

E n esla s i tuación, Señora , vuestros consejeros responsables 
no jii/gan ya prudeutu ni posible dilatar por mas tiempo la 
teriiiinucion linal de las cór les eunsiitiiyentes, si por el derrote- , 
ro que han umpreudido, desvaneciendo duda-, iranquiliznndo i n 
tereses, a l lanaud» ob-laculos, bao de proseguir la HIM II de la res
tauración del rég imen muiiárquicu-cflust i tuciunal eu sus condi
ciones mas gciimnas y leales. 

l 'or fortuna. Seño ra , para justificar en la esfera de la Icgaliilail, 
como antes liemos jiislilieudo a los ojos de la razón, la prntiden-
cia que aconsejamos a V . M . , no es necesario encaiuccr con bis 
lesliniJiiios de la política y ile la historia, los peligros y el despo
tismo de toda as.imblea que solo dependo de si misma, y ¡i 
quien ninguna fuerza eslerior refreuii; no es uec.esariu invocar la 
autoridad mnderailora, que asi eu liempos bnnanuih'cs, eomo 
eu épocas criticas, pertenece al l ley eo toda oiiiuarqoia; no es 
necesario apelar al ejercicio de aquelia misma dicladura, que por 
consejo y bajo la respousabilidail de sos minisiios', u s ó Y . M . fia
ra convocar a las aeluales c ó ' t e s cousiiluveiiles; no es necesario, 
en suma, deducir del imperio de las ciiciiiislnucias de la salud 
del listado, de la iniciativa y aciiviilud esencialn lodo poder cons-
t i luido, el derecho ¡ucoucuso de que V . M . su halla revestida. 
Sin acudir a esos móvi es y fiitidanieutos, algunos de los cuales 
un su vaguedad y ttlaslicidail asi lian enlionestiulo siempre, las 
violencias Illas t i ránicas, enmo abouadu jas soluciones mas justas, 
legitimas)' salvadoras, basta poner anlu los nji.s de la nación el 
ejemplo legal, cnustitucional, iiiemorable. reciente, suleinuc de 
3837, en que usumlo de la prerogativa de V . .M., y por medio 
de l ieal decreto, la Ueiua Golieni . i . l ina l i n o n bien cerrar las 
sesiones y declarar tei minada la misión de aquellas có rUs 
cunslituyeutes. 

l 'o r tanto, los ministros responsables de V , M . después de la 
madurii ileliberacinn con que estudian y se proponen resolver 
tullas las cuesti mes hoy pendientes; aoimadus del espí r i tu de. 
i inpaicial idad y de lemplanza de que no se lian apartado ni 
se aparlariin i i í i o e a ; .-ispiraiido ¡í iilian/.iie la paz y la libertad de 
la unción, la cimeordia enlre los e íodadaims, la anuoiiia enln: 
lus poderes públicos, y sin mira alguna hnslil hacia hombres, 
parlidos.inslilucioiies ni ulniselcincolos politicns, delosque callen 
dentro de la iiinuniquia coiistitiicioual. lionen el l i 'nnr desome-
ter á la «ugiisUi aproliuciou de V . I I . el siguieulo proyecto 
de deerelo. 

J l a d i i i l de Selienibredo IS"i0 . r=Srñorii .=-:A I.. I!. I', de 
V . M . - - Leopoldo ( J ' i ) u i i i i e l l . -Mcon iedes l 'astoi H i a z . - C i r i l o 
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Alva 'oz .—Míinuel Gin tc ro .—Pedro Bayar r i .—Anton io de los 
l l ius y R u b ü ü . - J o i é Alünuel Collado. 

R E A L D E C U E T O . 

E n visto de l;is riimnes ipie me ha « ípnes to mi Consejo de 
minisltiis, \eiigo C;II (luclarnr uerriidns(lefiM¡li\;inioiile las sesiones 
de lits Cór lcs coiislilujentes convocadns por mi Uual decrelo de 11 
de Agosto de 1851, y en declarar asimismo su misión terminada. 

Dudo en I'nlaci» ii 2 de Sdiumbre de 1 8 5 ( i . = E s l á r u b r i c a 
do de la Iteal n i a u o . = E l Presidente del Consejo de Miuis t ros , 
Leopoldo O'Uounell.n 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. 

León 8 de Setiembre de X 8 ü S . = / o s e M u ñ o z . 

N ú m . 398. 

E l l ü v c m o . Sr. Ministro de l a G o b e r n a c i ó n con 

fecha 6 del actual se sirve comunicarme la R e a l 

orden (jue sigue. 

« E n t e r a d a la Reina {Q. D. G.) de las consultas 
<Iiie han elevado á esle Ministerio varios Goberna
dores y Diputaciones de provincia acerca de si de-
lie<n .ser comprendidos en el alislatnicnto y sorteo 
p í i i í i l¡i presente quinta de Milicias provinciales, y 
«ililig.ulos al'servicio de la reserva los mozos casa
d o s , viudos con hijos, y ordenados in sacris (jue hu-
Lieren ya entrado en suerte por razón de su edad, 
para el rcenipla'/.o del ejército activo: 

Vistos el art. 18 d é la ley orgánica de 31 de 
.luJio do } .Sr>r>, recordsdo en el 35 de la instruc
c ión para llevarla A dedo , y los párrafos prinaeró 
y ' ú l t i m o - d e l art. 38 de la ley vigente de reempla
zos, s e g ú n los cuales deben alistarse y sortearse pa
ra la quinta de las referidas Milicias todos los mo
zos de !?!á á 35 aíios, cualquiera que sea su estado, 
sin nías excepciones que las de aquellos á quienes 
liubiera cabillo ya la suerte de soldados, y los que 
perteneciesen á la clase de Oficial del ejército ó de 
la Armada. 

•Visto también el párrafo 3.° del art. 13 de lat 
ú l t ima citada ley, con arreglo á cuyo contexto a l 
canza la obl igación del servicio á los mozos que 
tengan la «dad correspondiente, aunque sean c a 
sados o viudos con hijos: 

Considerando.que esta ú l t i m a disposic ión no 
puede tener aplicación respecto á los m o í o s que, 
habiendo -sudido un sorteo para el reemplazo del 
ejército activo, hubiesen c o n t r a í d o matrimonio y 
);is obligaciones consiguientes á este acto antes de 
publicarse la ley de Milicias provinciales, en la se
guridad de que no habian de ser obligados á u n 
segundo sorteo y á n i n g ú n otro servicio militar 
que el que les correspondiese por el primero su
frido: 

Considerando que la garant ía legal que en es
te punto c o n c e d i ó á los mozos ya sorteados la le
gislación vigente desde 1850 hasta la promulga
ción de dicha ley de 31 de Julio de 1855 consti
tuye un derecho adquirido que no ha sido revo

cado ni modificado por la ley de la reserva, cuyos 
efectos en n i n g ú n caso pueden ser retroactivos 
respecto de los mozos de que se trata: 

Considerando, finalmente, que s e g ú n todas las 
leyes del reino que versan sobre la materia, i n 
clusa la de la reserva, están implíc i ta ó e x p l í c i t a 
mente exentos del servicio militar los ordenados 
i » sacris; S. M . la Reina, oidq el Consejo de M i - : 
nistros y de acuerdo c « n su d ic lámen , ha tenido 
á bien- resolver: 

1. " Que los mozos casados ó viudos con hijo.s d é 
'22 á 25 a ñ o s de edad deben ser incluidos en; los 
^respectivos alistamientos y sorteos para las Milicias, 
provinciales en la lorma ordinaria ó donde no lo 

. hayan aun sido, por el m é t o d o supletorio que' es
tablecen el art. 66 y los tres siguientes de.la ley ác - , 
tual de reemplazos. 

2. ° Que los mozos comprendidos en el preceden
te a r t í c u l o quedan exentos del servicio de Milicias 
provinciales siempre que, habiendo sufrido ya el 
correspondiente sorteo para el reemplazo del e j é r 
cito activo, hubiesen cbntrá ido m a t r i m o n i ó á n l e s 
de la publ icación de la ley orgánica vigente de la 

• reserva. • 
3. " Que los mozos d é 92 a 25 a ñ o s que se h a 

l len ordenados irisacris y hayan sido comprendi
dos en el alistamiento y sorteo para la quinta de 
las mismas Milicias, sean exceptuados de dicho ser
vicio, hayan ó no interpuesto rec lamación al tiem
po de hacerse el llamamiento y declaración de sol-* 
dados; y 

4. " Que las bajas que resulten en los batallo-' 
nes provinciales á consecuencia de lo dispuesto en 
los ar t í cu los anteriores se reemplacen en la for
ma y modo prevenidos en los art ículos 20, 21] 
y 23 de la citada ley orgánica de la reserva. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inte
ligencia, la de esa Diputacipn provincial y demás; 
efectos cons iguientes .» 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial p a r a 

los fines indicados., L e ó n '9 de Setiembre de I856J 

= J o s é M u ñ o z . 

A N U N C I O O F I C I A L . 

rAlcaldía constitucional de Almanta-, 

FERIA. 

Los días 21 y 22 del corriente mes, t e n d r á 
lugar la feria que anualmente se celebra en la mis
ma de toda clase de ganados, géneros , cereales y 
d e m á s ar t ícu los propios del pais. L o que se anun
cia para los que gusten disfrutar de las venta-, 
jas consiguientes. Almanza 6 de Setiembre dfi 
, l 8 5 6 . = G e r ó n i n i o Brezosa. 

LEON: EsiiBitomiEBU tirOGÍlFlCO se U VlCM s Blios DE MiSofl, 

file:///eiigo

